
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicado 05001-31-10-007-2020-00284-00 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes. 

 

Se recibe memorial a través del correo electrónico de este despacho judicial, radicado por la 

señora CLARA PATRICIA CORREA DIAZ, quien fue la parte demandada dentro del presente 

proceso, donde solicita el LEVANTAMIENTO DE LA INSCRIPCION DE LAS MEDIDAS 

DECRETADAS dentro del presente proceso. 

 

Una vez revisado el sistema de gestión al cual tenemos acceso, se logró evidenciar que tanto 

el proceso radicado con el número de la referencia y el proceso liquidatario ya se encuentran 

finalizados, razón por la cual SE ACCEDE A LO SOLICITADO, y en consecuencia de ello, se 

ordena librar oficio con destino a la Oficina de Tránsito y Transporte Medellín – Antioquia, a la 

Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Líbano – Tolima y a la Oficina de Registro e 

Instrumentos Público Zona Sur, para que procedan con el levantamiento de las siguientes 

medidas: 

 

• Matrículas Inmobiliarias N° 001-500394, 001-849786, 001-1325135, 001-1325130, de 

la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos Zona Sur. 

 

• Matrícula Inmobiliaria N° 364-16680, de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Líbano – Tolima. 

 

• Automóvil de placas JCR-642, marca Toyota de la Oficina de Tránsito y Transporte de 

la ciudad de Medellín – Antioquia. 

 

Las anteriores medidas les fueron comunicadas mediante Oficios Nros. 423, 424 y 425 del 

pasado 24 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 
L.  
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